
Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 
ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

AUTO No. 044 
	

SIGCMA 

San Andrés, Isla, diez (10) de octubre de dos mil dieciocho (2018) 

Medio de control Reparación Directa — Incidente de Liquidación 

Radicado 88-001-23-31-003-2011-00014-00 

Demandante Jairo Antonio Suárez Osorio 

Demandado Nación — Fiscalía General de la Nación 

Magistrado Ponente José María Mow Herrera 

Visto el anterior informe secretarial, observa el despacho que el apoderado Judicial 

de la parte actora, presento solicitud de incidente de regulación de perjuicios, una 

vez analizado el memorial y de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del 

C.C.A., en concordancia con lo establecido con artículo 137 del Código de 

Procedimiento Civil, se ordena correr traslado del escrito de incidente por el término 

tres (3) días. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

SÉ MARÍA MOW HERRE 
Magistrado 
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